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Presidencia del Consejo de Ministros.
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SS. MM. el Rey y Is Reina Regente 
^q. D. g.) y Augnsta Real Familia 
coatinuan en esta Corte si» novedad 
en su importante salud.
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?aovINCIA DEI CORDOBA

Circular nám. Sl,'

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde do Montemayor, ha aparecido 
•n el cortijo llamado de Dehesilla, tér- 
ae esta capital, de la propiedad de Don 
Salvador Carmona, vecino de dicha vi
lla, una oveja negra, cuyo dueño se 
desconoce.

Lo que Se hace público por medio 
de este preriódico oficial para nonoci- 
miento de su dueño.

Córdoba 2 de Enero de 1889. 
El Qobarasáor, 

Josi d» Heredia.

SECCIÓN 1.‘

Circular núm. 3á.

Llama la atención de este Gobierno 
las continuas quejas que los .Alcaldes I 
di las cabezas de partido formulan ' 
o( i motivo de los descnb ¡ortos en que \ 
86 hallan la mayor parte da los pueblos ’ 
por el pago del contingente carcelario, ! 
ocasionando con esto graves perjuicios 1 
á Io» Ayuntamientos que forman cabe- | 
za de paitido, pues no solo les priva ! 
de tener atendidas á su vez sus obliga- ' 
Clones 0011 la capital do la provincia, sino ' 
que también se ven en el tristísimo caso * 
do ne tener recursos con que poder ra- ' 
mediar áloe presos pobres que sufren - 
alguna pena en las cárc des de sus res- !
pectivo8 distritos, ó se hallan á disposi
ción de alguna Autoridad.

Tan lamentable abandono no puedo 
permitir uu momento más,pues estando 
obligados los Ayuntamientos por loa 

Reales decretos de 13 do Abril de 
1875 y 11 de Marzo de 1886 al sosteni
miento do los depósitos municipales y 
cárceles deles cabezas de partido, inclu
yendo al efecto en sus presupuestos el 
crédito neceibrio, no pueden eximirse 
con pretexto alguno del cumplimiento 
de una de sus obligaciones más sagra
das y precisas.

Ordena también el último de dichos 
Reales decretos que los Alcaldes de las 
cabezas d-j partido serán los encargados 
de exigir por trimestres vencidos el 
pago de la parte de contingente que 
haya correspondido á los demás Ayun
tamientos, a quienes podrán apremiar, 
caso de necesidad, siempre que aque
llos estén al corriente en el pago de 
sus cuotas, dando cuenta al Goberna
dor civil del procedimiento que adop 
ten contra los Ayuntamie utos morosos.

Asi paos, y á fin de evitar los abusos 
denunciados, encargo á todos los Al
caldes de esta provincia el cumpli
miento más exacto de cuanto en dichos 
Reales decretos so previene, procuran
do aquellos que tengan descubiertas 
sus atenciones carcelarias, solventarías 
en el término más breve posible, pues 
de lo contrario se procederá contra 
ellos en la forma que los mi«moa de
terminan.

Córdoba 3 de Enero de 1889.
El QúbarDudar, 

José da Heredia.

Comisión provinsi"! de Córdoba.

Núm. 2.239.

( Continuación)

Extracto de los nenerdos adoptados por 
la Comisión provincial ou asunto.^ de 
quintas en sus sesiones oelodradn# desde 
el 23 de Marzo ai 31 de Octubre de 1338.

Sesión del día US de Abril de 18^8.
PRESIDENCIA DEL SB. CABBEBA VALERO

Señores que asistieron:
j De Hombre, Roldán, González de 

Canales, Río y Luque, Fernández Te-
* jeíro, Carbonell, Cárdenas y Marqués 

de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la »1- 
guiente forma:

Reemplazo do 1888.—Priego.

i Declarar sorteables á los mozos ná- 
1 meros 9, 38 y 74; pendientes de fallo 
i definitivo, al 4, 27, 94, 147, 40, 52, 60, 
¡ 128,146,63, 76 y 79, y excluidos total- 
j mente del servicio militar, por inutili- 
) dad física, al 13, 35, 73 y 132.

Almedinilla.
Declarar sort sabio ai mozo núm. 21; 

pendientes de fallo definitivo, al 3, 19, 
10,25, 11 y 26, y exceptuado temporal
mente del servicio activo, por razones 
de familia, al 20.

Carcabuey.

Declarar sorteable al mozo núm. 20, 
y pendientes de fallo definitivo, al 8, 
14, 37 y 46.

Fuente Tójar.

Declarar sorteable ai mozo núm. 6.
La Rambla.

Declarar sodeables á loa mozoo nú
meros 14 y 15; pendientes de fado de
finitivo, al 1, 8, 10, 26, 29, 33, 6, 6,24, 
27 y 48, y excluidos totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 11 y 12.

Fernán Núñez.

Declarar sorteable al mozo núm. 28; 
pendientes de fallo definitivo, al 13, 25, 
43, 33, 36 y 46, y excluido temporal
mente del servicio militar, por corto de 
talla, til 44.

.Montalbán.
Declarar sorteables á los mozos nú- 

j meros 4 y 8; pendientes de fallo defini- 
■ tibo, al 6, 11,19 y 21, y excluidos to- 
! talmente del servicio militar, por inu- 
' tilidad física, al 7, 9 y 13.

1
 Montemayor.

1 Declarar pendiente de fallo definiti
ve á los mozos números 4 y 14.

l San Sebastián de los Ballesteros.

Declarar sorteable al núm. 1, y pen
diente de fallo definitivo, al 6.

Santanlla.

Declarar sorteables á los mozos nú

meros 14 y 17, y pendiente de fallo de
finitivo, al 2.

La Victoria,

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 1 y 7; pendientes de fallo defi- 
nitiso, al 6,8y 10,y exceptuados tempo
ralmente del servicio activo, por razo
nes de familia, al 6.

Varios pueblos.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 64, de Aguilar; pendiente de fa
llo definitivo, a) 24, de Lucena, y ex
cluido temporalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 23. 35 y 
63, de Puente Genil¡ 7, de Montilla, y 
20, de la Carlota.

Con lo que terminó 1a sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Castiñeira,

Sesión del día 13 de Ahrd.

PRESIDENCIA DEL SB. CABRERA VALERO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales, 

Río y Luque, Carbonell, Roldé n, Cár
denas, Fernández Tejeiro y Marqués 
de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1888.—Uiuojo.s...

Deelar^r sorteable al mozo núm. 64; 
pendientes de fallo definitivo, al 3, 8, 
33, 9,40, 42, 22, 48 y 53, y excluido to
talmente del servicio militar, por in
utilidad física, al 72.

Belalcázar.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 24, 32 y 66; pendientes de fa
llo definitivo, al 11, 12, 17, 51, 65, 68, 
69 y 70; exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, al 4,28, 37, 44, 47, 63, 57 y 
62, y excluidos totalmente del servi
cio militar, por inutilidad física, al 
6 y 48.

Fuente la Lancha.

Declarar sorteable al mozo núm. 3,
1
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y peaâjentes de fallo definitivo, al 
2 y 6-

Vil) aval to.

Declarár sorteable al mozo bácn. 25; 
pendientes de fallo definitivo, al 7 y 21, 
y exceptuado temporalniento del ser 
vicio activo, por razones de familia, 
al 23.

E! Viao,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 4 y 30.

Villaviciosa.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 3, 13 y 24, 
y exceptuado temporalmente dal ser 
vicio activo, por raEone-s de familia, 
al 28.

Villaralto,

Ordenar al Alcalde que para el 20 
del corriente mea disponga la presen
tación ante este Cuerpo provincial ¿le 
todos los mozos sobre los cuales se ha
ya dictado fulo por el Ayuntamiento, 
á fin de proceder á su revi,sióu en los 
que la Comisión no baya oonooido.

Varios pueblos.

Declarar sorteables á los mozos mí 
meros 20, de Adamuz; 26, de Baena, y 
3, de Valenzuela, y excluidos temporal
mente del servicio militar, por inuti
lidad fisio.a, al 20, de Fuente Palmera; 
26, de Nueva Carteya; 4, de Castro del 
Río, y 64, de Cabra.

Con lo que te minó ¡a sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provii.eiah — 
El Secretrno, Angel díazía Cattiñeira.

Stíión del día 14 de Abril.
PRBSinENCIA DBL 88. CASHKHA VALERO

Señores que asistieron:
De Hombre, Carbonell. González de 

CanFles, Río y Luque, Fernández Te
jeiro Roldán, Cárdenas y Marqués de 
las Escalonias.

Leída y aprobada el acta do la an
terior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.—Córdoba,

Declarar sorteables á ¡os mozos nú
meros 34, 101, 112, 197, 2221 256, 282, 
239, 306. 337, 362, 374 y 390; pendien
tes de fallo definitivo, el 15, 21, 41, 
46, 67, 71,85, 104, 139, 150, 155, 158, 
17fh 218, 271, 287, 317, 370, 395, 411, 
414, 38, 70. 116, 119, 130, 138, 209, 
225, 235, 251, 266, 280, 309, 315, 338, 
345, 348, 366, 81, 93, 148, 328, 333, 
354. 377, 394. 401, 206 y 290, y exclui
dos totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, ai 53, 77, 136, 
214, 275, 332 y 355.

Puente Genil.
Declarar excluidos temporalmente 

del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 48 y 115.

Con lo que tarminó la sesión, —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Muria Catitiñetra.

Se^ivn del día id de Abril.
paisinssoiA del su. cabebba valebo

Señores que asistieron;
De Hombre, Carbonell, Gonzalez de 

Canales, Río y Luque, Fernández Te

jeiro, Cárdenas, Roldán y Marqués de 
las Escalonias.

Leída y aprobada el acta le la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1888.

Declarar soldados sorteables à loa 
mozos números 26, de Posadas; 56, de 
Castro del Río; 33, da Iznájar; 10, de 
Luque; 223, de Lucena, y 21, do Mon
toro; pendientes de fallo definitivo, 
al 8, 14 y 24, de La Carlota; 5 y 7, de 
Hornachuelos; exceptuado temporal
mente del servicio activo, por razones 
do familia, al 9, de Almodóvar; exclui
do totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 23, del mismo pue
blo, y excluidos temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
33, de Rute; 34, de Luque; 168, de La
cena; 19, de Almedinilla; 60 y 145, de 
Priego, y 139, de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Seswn del día 17 de Abril.
PBESIDENOIA DEL SB. CABRERA VALERO

Señores que asistieron;
Carbonell, Rio y Luque, González 

de Canales, de Hombre, Fernández 
Tejeiro, Cárdenas y Roldán.

Leida y aprobada el acta de la an- 
tericr, se procedió al deapaebo en la 
siguiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros [7. de Adamúz, y 4, de Aguilar; 
pendientes de fallo definitivo, al 75, de 
Castro del Río; 38, de Bujalance; 9, del 
Carpio; 17 y 48, de Aguilar; exceptua
dos temporalmente del servicio activo, 
al 10, de Bujalance; excluidos total
mente del servicio militar, por inutili
dad físioa, al 82, de Castro del Río; 60, 
de Bujalance; 85, de Cobra, y 338, de 
Córdoba, y excluido temporalmente 
del mismo servicio, por corto de talla, 
al 21, da Adamúz.

Dispolier que el mozo denunciado 
Bernardo Rafael Expósito, de Buja
lance, quede desde luego adscrito al 
actual remmplazo, ordenando al Ayun
tamiento le haga comparecer ante el 
mismo para que reclame lo qre crea 
convenir á su derecho.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira.

Sesión del día 19 de Abril.
PEESIDBKCIA DEL BS. CABBEBA VALERO

Señores que asistieron:
Carbonel!, Río y Luque, Gonzalez 

de Canales, Cárdenas. Roldán, de 
Hombre y Fernández Tejeiro.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 37, de Baena; 9y 10, de Palen
ciana; 32, de Luque; 163, de Lucena; 
42, de la Cariota; 14, de Adamúz; 16, 
de Bujalance, y 14, del Carpio; pen
dientes de fallo definitivo, al 27 y 67, 
de Baena; 10, de Benamejí; 12, de En

cinas Reales, y 122,deOabm; excluidos 
totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 74 de Iznájar, y 
excluidos temporalmente del mismo 
servicio, y por diversas causas, al 17, 
de Benamejí; 36, de Rute; 67 y 176, de 
Córdoba; 37, de Iznájar, y 11, de Be
lalcázar,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, AmjA Maria Castiñeira,

Setión del día 19 de Abril.

PEESIDENCIA DEL SB. CABRERA VALEBO

Señores que asistieron:
De Hombre, Río y Luque, González 

de Canales, Roldán, Fernández Tejei
ro, Cárdenas y Marqués de Ias Escalo
nias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

j Reemplaza de 1883.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 11. de Dos Torrea; 9, de la Gran 
jueia; 315, de Córdoba; 86, de Aguilar, 
y 13,06 Torrecampo; pendientes de fa
llo definitivo, al 55, de Baena; eicep- 
tuado.s temporalmente del servicio ac
tivo, por razones de familia, al 4, de 
Fuente Obejuna; 36, da la Carlota, y 
35, de Posadas; excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 65, de Puente Obejuna, y tem
poralmente, por igual causa, al 77, de 
Aguilar; 9, de Buena; 165 y 249, de 
Lucena, y 11, de Encinas Reales.

Con lo que terminó la sesión,— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 30 de Abril.
PBESIDBNCIA DBL SE. CABBEBA VALEBO

Señores que asistieron:
González de Canales, Río y Luque, 

Roldán, Fernández Tejeiro, Cárdenas, 
y Marqués da las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables ó los mozos nú
meros 13 y 20, de Villaralto; 34, de 
Fuente Obejuna; 71, de Cordoba; 12, 
de Belalcázar; 48, de Carcabuey; 79, de 
de P-iego, y 54, de Cabra; pendientes 
de fallo definitivo, a! 28 y 9, de Villa
ralto; 27, delznájar; ll, da Almedinilla; 
34, de Castro del Río; 14, de Villanue
va del Duque: exceptuados temporal
mente del servicio activo, por razones 
de familia, al 17, de Belalcázar; 1." de 
Palma del Río; 39 y 60, de Puente Ge
nil; excluidos totalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 2, 10, 
11,12, 16. 13, 19, 22 y 24, de Villaral
to; temporalmente por cortos de talla, 
al 5, de la Ramb.a, y 26, de Almedi
nilla, y por inutilidad física, al 19, de 
Pedroche; 46 y 160, de Córdoba.

Cou lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión dt‘1 día. 1 de Abril.
PEESIDENCIA DBL SE. CABRERA VALERO

Señores que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Río 

y Luque, Fernández Tejeiro, Cárdenas, 
de Hombre, Roldán, y Marqués de las 
E,scalonias,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo ie 1888,

Declarar sorteables álo3 mozos nú
meros 345, de Córdoba; 24, de Lucena; 
46, de Fernán Nuiles; 24, do la [lam
bía, y 14, de Carcabuey; pendientes de 
fallo definitivo, ai 29 y 40, de Pozo- 
blanco; 30, 118, 325, 230, 238, 146 y 
267, de Lacena; exceptuados temporal
mente del servicio activo, por razones 
da familia, al 12, da Benamejí, y por 
su cualidad de colono agrícola, el 
266, de Córdoba; excluidos temporal- 
meiite del servicio militar, por cortos 
de talla, al 116 y 235, de Córdoba, y 
por inutilidad física, al 309 y 2U9, de 
esta capital; al 88, de Puente Genil; 
13, de Alcaracejos; 67, de Baena; 3, de 
Almedinilla; 158 de Córdoba; 14, de 
Montemayor, y 27, de la Rambla.

Con le que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaria Castiñeira,

Sesión del día 33 de Abril.
PEESIDENCIA DEL SB. CABBEBA VALEBO

Señores que asistieron:
González de Canales, Carbonell, Fer

nández Tejeiro, Roldán, Río y Luque, 
Cárdenas y Marqués de las Escalonias.

Leida y aprobada el acta da la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1838.

Declarar sorteables á los mozos nu
méros 14, de Pedro Abad; 24, de La 
Carlota, y 21, de Córdoba; pendientes 
de fallo definitivo, al 6, de U Victoria; 
38, de Montoro; 80, de Castro del Río, 
y 280 de Córdoba; exceptuados tempo- 
ralmence del servicio activo, por ra
zones de familia, al 62, le Montoro; 51 
y67, de Castro del Río; 42 y 66. de 
Montilla; 19 y 46, de Posadas; 22, da 
Fuente Palmera; 73, de Bujalance; 16, 
de Palma del Río, y 14, de La Carlota; 
excluidos totalments, por inutilidad fí
sica, al 251 de Córdoba, y temporal
mente, al 62, de Priego;64, da Lucena; 
218, 16, 41, 307, 414, de Córdoba, y 69, 

'de Pozoblanco.
Cou lo que terminó la sesión.—Por 

acuerdo de la Comisión provincial.— 
DI Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Si sión del dia 31 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SB. DE HOMBRE

Y SAUQUET

Señores qua asistieron:
Gonzalez de Canales, Carbonell, Rio 

y Luque, Fernández Tejeiro, Roldán, 
Cárdenas y Marqués de las Escalonias, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la et- 
guieute forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar pendientes de fallo definí-
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tiro à los mozos números 21, de Pe
droche; 3Ù y 43, de Fuente Obejuna, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de famUia, A 
los mozos núji-'ros 9 y 38.

Con lo que terminó la sosíói!. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, .4-n^eí Jlíarín Castiñeira.

Sesión del día âô de Álril.
PBESIDENOIA DEL SE. DE HOM BEE

T SAUQUET

Señores que asistieron:
Carbonell, Río y Luque, González de 

Canales, Roldán, Cárdenas, Fernández 
Tejeiro y Marqués de las Et¡calouiaa.

Leida y aprobada el acta de La ante
rior, se procedió al. despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 112 y 83, de Aguilar; 85, de Cór
doba, y 27, de Iznájar; excluidos tem
poralmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 17, de Aguilar; 395 
y411, de Córdoba, y totalmente por el 
miamo concepto, al 35, de Castro del 
Río.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Sesión del día ¿6 de Aln-U.
FSESIDENCIA DEL SH. CABREKA VALEEO

Señores que asistieron:
Feruaudez Tejeiro, Edo y Luque, 

CerboueU, Cárdenas, Roldán, de Hom
bre, González de Canales y Marqués de 
Ias Escalonias.

Leida y aprobada el acta de la ante 
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables á loi mozos nú
meros 39, de Montilla, y 2, de Fuente 
la Lancha; pendientes de fallo definiti
vo, al 75, de Castro del Rio; 32, de 
Aguilar; 63 y 70, de Rute; 8, 3 y 33. de 
Hinojosa, y 43 de Fernán Núñez, y ex
ceptuados temporalmeute del servicio 
activo, por razones de familia, al 14 y 
119, de Puente Genil; 47, de Castro del 
Rio; 51, de Rute; 37, de Luque, y 44, 
de Baena.

Reemplazo de 1835.

Pedir el pase á situación de reclutas 
dispouibles, por ra.^ultar excedsutas 
del cupo de Belalcázar, de los mozos 
números 53 y 60.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira,

Senón del día ^7 de Abril.
PnESIDEMCIA DEL BE. CABRERA VALERO

Señores que asistieron:
González de Canales, de Hombre, 

Carbonell, Roldán, Fernández Tejeiro, 
Sío y Luque, Cárdenas y Marqués da 
las Escalonias.

Leída y appobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1688.

Declarar vacante el núm. 27 cou 

que figuraba el mozo Isidro Moreno 
Castro, por fallecimiento de éste, del 
pueblo de Baena.

Declarar pendiente de fallo definiti 
vo al mozo núm. 10, de Benamejí, y 
excluido totalmente del servicio mili
tar, por inutilidad física, al 70, de Cór
doba.

Segundo reemplazo do 1885 y 80.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, al 13, do Almodóvar del Rio y 
segundo reemplazo de 1885. y 106, de 
Córdoba, del de 1886.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — Por acuor lo de la Oomisió i pro 
vinoial.— El Secretario, .ingel liaría 
Caitiñeira.

Sesión del día S8 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SB. OABBEHA VALEBO

Señores que asistieron:
Roldán, de Hombre, Cárdenas, Río 

y Luque, Carbonell, González de Cana
les, Santaella y Marqués de las Esca 
Ionias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despache en la si
guiente forma:

Remplazo de 1888.

Drclarar soldado sorteable al mozo 
núm. 24, de Baena; pendientes de fallo 
definitivo, al 25, de Almedinilla, y 29 
de la Rambla, y exceptuado* tempo
ralmente del servicio activo, por razo
nes de familia, al 13, de Añora; 31, de 
Belméz; 9, 11 y 52, de Bujalance; 13 y 
43, de Fernán Núñez; 43, de Fuente 
Obejuna; 11 y 19, de Montalbán; 8 y 
33, de la Rambla; 5, de la Victoria; 30, 
de Lucena; 30, del Viso; 30 y 40, de 
Pozoblanco; 2, de Villanueva del Rey; 
7, de Torrecampo; 26, de Villa d^l Río, 
y 94, de Priego.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 30 de Abril.
PBESIDENCIA DEL SB. CABREBA VALSEO

Señores que añatieron:
Santaella, de Hombre, Carbonell y 

Marqués de las Escalonias.
Leida y aprobada el acta de la anta

rio, se procedió al despacho en* la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Deolarar sorteables á los mozos nú
meros 13, del Carpio; 41, de la Carlota; 
3, 76 y 90, de Montilla; pendientes de 
tallo definitivo, al 8, de Carcabuey, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de familia, al 55, 
de Baena; 75, de Castro del Rio; 113, 
de Aguillar, y 32, de Montilla.

Con lo que ter-ninó la sesión,— Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Anjel María Castiñeira,

Sesión del dia L* de Mayo.
PBPSIDKNOIA DEL SB CABRERA VaLEBO

Señores que asistieron;
De Hombre, González de Canales, 

Santaella, Río y Luque, Carbonell y 
Marqués de las Escalonias.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Baena—Revisión de 1887,

Declarar sorteable al mozo número 
27, y pendientes de fallo definitive, al 
41 y 61.

Baena.—Reviaión do 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á lo* mozos números 24, 16 y 62, 
y eli.mioados riel alistamiento los nú
meros 21, 79 y 90, por fallecimiento 
de los mozos que los ocupaban.

Baena.—Reviaión del segundo raomplazo.

Declarar sorteable al mozo núm. 74, 
y pendientes de fallo definitivo, a! 3, 
9, 68 y 71.

Baena.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885,

Declarar soldados condicionales á 
los mozos números 6 y 79; pendientes 
de fallo definitivo, al 15, 45, 67 y 107; 
excluidos del servicio y expectación de 
recibir eu licencia absoluta, por cortos 
da talla, ai 26, 31, 63, 72 y 77, y por 
inutilidad física, al 98,
Valenzuela.—Revisión de! primar reemplazo 

de 1R85,

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo uúm, 8; pendientes de 
fallo definitivo, al 5, 13 y 19, y exclui
do del servicio y en expeotaoión da re
cibir su licencia absoluta, por inutili
dad física, al 3.

Luiiue.—Revisión de 1887.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 7, 37 y 38.

Imqne.—Revisión de 1886,

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 5.

Luque.—Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 19.

Luque.—Revisión del primer reemplazo 
de 1885.

Declarar excluido del servicio, y en 
expectación de rec'bir su licencia ab
soluta, por inutilidad física, al 17, y 
pendiente de fallo definitivo, al 25.

Reemplazo de 1888.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí 
sica, al 271 y 230.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

(Se contimiará).

CONTADURIA
Núm. 4,

Nota os los przcicb ilbdios bkÑaladus roa 

LA Comisión puovixcial basa la liqbidí- 
CIÓN S ASONO as 1-03 SUMINISTROS V lili! PI- 

CADOS RN UL MBS ACTUAL, CON AIIUKCLO Á 

LA Instrucción ub 9 cu Agosto de 1877.

Pin et At

Ración de pan de 70 decágratnos. .. 0,21 
Ración de cebada de 6'9,376litros.. . 0,65 

— de paja, do 6 kilogramos. ... 0,'íK) 
Kilogramo de carbón   0,09 

— de leña  0,06 
Litro de aceite  0,72

Córdoba 3Í de Diciembre de 1888. — El
Vicepresidente, Matuid MatiUa.

JUZGADOS

Lucena.

Núm. 7.

0. Mariani) Alvares Onorio y Maffey, 
.Inee municipal é interino de primera 
instancia de 'esla ciudad y su partido.

Por el presente, se hace saber: Que en 
la sección primera del juicio de quie
bra que se sigue contra Don Sebastián 
Prieto Jiménez, vecino de la villa de 
Encinas Reales, y á instancia del Pro- 
curadórDon Miguel López y López, eu 
nombre de Don Franci.sco Velasco Do
míguez, de loa señores Jiménez y Díai 
y de la Industria Málagneña, en junta 
celebrada con fecha trece de Agosto 
del aña actual, fueron nombrados Sín
dicos de expreBada quiebra á loa seño
rea Don Miguel López y López, Don 
Manuel Galzusta é Ibarra y Dou Jeró
nimo López y Reyes; habióndeae acor
dado en la sección cuarta de repetida 
quiebra señalar el término de treinta 
días hábiles, dentro de los cuales debe
rán los acreedores presentar á lo.a Siu- 
dioos los títulos justificativos de sus 
créditos y hacer entrega i los mismos 
de todas las pertenencias del quebrado, 
aeñalándose igualmente el día catorce 
de Enero del año entrante de mil ocho
cientos ochenta y nueve para celebrar 
la junta de exameu y reconocimiento 
de crédites.

Dado en Lucsua á veintitrés de No- 
v’embre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Mariano Alvarez Ossorio.—El 
Actuario, Pedro Ramírez.

Banco de España.

SUCURSAL DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE OONTBIUDOl ONE»

Núm. 3.

El Exemo. Sr. Gobernador del Bau- 
00 de España se ha servido acordar 
con fecha 30 de Noviembre último so 
proceda á la subasta en venta de las 
fincas propias del Estableoimíento. 
término de las ciudades de Aguilar y 
Lucena, que á continuación so ex
presan;

TÉRMINO DE AOUILAB

L* Una suerte de 6 eeleminefl, con 
26 olivos, al sitio de Íá Torre Baja, ó 
Cañada del Jaramillo; linda: al Este, 
con olivar de Doña Francisca López 
Moriana; Norte, con otro de Doña Jo
sefa Chacón R.^yes; Oeste, con igual 
predio de los herederos de D. Vicente 
Nuflo, y Sur, con olivar da los herede
ros de D. Joaquín Hidalgo Puerto.

2 .* Otra id,, de ¿os fanegas siete 
celemines, con 129 olivos, en el partido 
Cañada da Cazalla; liada: al Este, con 
olivar de los herederos de D. Francis
co del Castillo; al Norte, de D, íiafael 
de Amos y herederos de D. Juan de 
Burgo», ai Oeste, con doña Teresa Ca
rrillo y Jiménez, y al Sur, con D. Ra
fael Carrillo y Ortíz.

3 .* Obra id., da cuatro fanegas, 
tres celemines, poblada de garrotal de 
olivos al sitio de tas Capellaiiíaa; lin
da: al Este, con majuelo de los here
deros de D. Juan Mata Burgos; al
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Norte, con otro de los mismos herede
ros; al Oeste, oon el camino nombrado 
de Puente Romero, y al Sur, olivar de 
Manuel Fernández-

4." Otra suerte de 13 fanegas, cua
tro celemines, pi'blada de garrotal de 
olivos, al sitio Llanos del Rincón; lin
da: al Esto, oon el camino que de la 
ciudad de Aguilar conduce á la aldea 
de los Zapateros; al Norte y Sur, con 
olivar de D, José Arrebola, y al Oeste, 
oon otro de los herederos de D. Diego 
de Corpas.

B-“ Otro id,, de una fanega dos ce 
lemines, plantada de olivar nuevo, en 
el prtido Huerta de la Anguila; linda: 
al Este, con viña del Sr. Marqués de 
Gelo; al Norte, olivar de D. Joaquín 
Gil; al Oeste, con la servidumbre que 
llaman de los Naranjos, y al Sur, con 
olivar de Pedro Berjillos,

6 .“ Otra id., de una fanega de tie
rra calma, al sitio del Mojón, ruedo de 
la aldea de los Zapateros; linda: ai Es
te, con la mojonera que divide los tér
minos de las ciudades de Aguilar y 
Lucena: al Norte, olivar de los herede
ros de Pablo Sánchez, y al Oeste y Sur, 
con otro de D. Juan de Mata Bargos.

7 ." Otra, de una fanega cuatro ce
lemines, poblada de olivar, nombrada 
de los Lirios, ai sitio de la Atalaya; 
linda: a] Este, con olivar de Francisco 
y Pedro Pulido; ai Norte, con otro de 
los herederos de D, Joaquín Navarro; 
al Oeste, con igual predio de los de 
D. Rodiigo de Varo,y al Sur, non el 
de DoBa Juana Suárez Navarro y Sán
chez.

8 .* Una casa, en la aldea de los Za
pateros, plaza de San Jerónimo, nú
mero ó; su fachada mira al Sur, ocupan- 
pando una superficie de X34 metros, 15 
decímetros cuadrados; que linda; á la 
derecha, entrando, con la calle Mesón; 
á la izquierda, con casa de D. José Cal
vo Rubio, y por la espalda, con la de 
D, Antonio Aranda.

TÉSMNO DE LUCENA

9 .* Una suerte de cuatro fanegas, 
poblada de olivar, al sitio de las Na
vas del Cepillar, (tercer cuartel rural); 
linda: al Este, con olivar de los here
deros de D. José de Burgos Sánchez; 
al Norte, con tierras do DoBa Virginia 
Pizarro; al Oeste, con estacada de Don 
Antonio José Canala, y al Sur, con el 
camino que conduce á la aldea de los 
Zapateros.

10. Otra id., de dos y cuartillo aran- 
zadas, con 13 plantones, conocida por 
Majuelo Nuevo, al paraje del Lapachar 
ó Cerro del Hacho, (primer cuartel ru
ral); linda: al Este, con el camino de 
los Caneales; al Norte, con viñas de do
ña María Antonia Muñoz Mármol; al 
Oeste, con majuelo de D. Eduardo Al
varez de Sotomayor, y al Sur, con 
otro de D. Juan Antonio Moreno Al
varez,

11 Otra íd., de ocho avanzadas, 
cinco octavas y seis estadales, planta
da de estacada nueva de varias eda
des, conocida por Prado Peluca, al par
tido del Villar de Lain, (segundo cuar
tel rural); linda: al Este, Norte y Sur, 
con igual plantío de D. Pedro Muñoz 
Mármol, y al Oeste, con dehesa de pas
tos de D, Francisco de Paula Ramírez 
y Chacón.

21. Una casa, calle de Mire», núme
ro 3, ("manzana 69, cuarto cuartel), su 
fachada mira al Sur y linda: ála dere
cha, entrando, con otra del Banco de 
España, antes de D. Andrés Muñoz 
Mármol, número 5; á la izquierda, con 
otra de Doña María Antoü'a Muñoz 
Mármol, y por la espalda con traspa 
tio» de la de VicenteHidaldo Burgui
llos, ocupando una superficie de 159 
varas cuadradas.

13. Otraíd., en la missia calle y 
manzana, marcada con el núm. 5, su 
fachada dá frente al Sur y linda, por 
la deresha, entrando, con corralón de 
Pablo Muñoz Baltanas; á la izquierda, 
con la núm. 3, anteriormente descrita, 
y por la espalda con traspatios de Dou 
Manuel Beltrán Gallardo; consta su 
plano da 181 varas cuadradas.

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de todas ó eaalquie- 
de las fincas, anteriormente relaciona
das, presentarán sus proposiciones du
rante el plazo do 60 días, contados des
de la fecha, en la Sucursal del Banco 
de España en esta plaza, plazuela de 
Frías, nám. 12, expresando con toda 
claridad Ias que snan, y por letra, sin 
enmienda niraspadura, la cantidad que 
por cada una de ellas ofrece, y si el 
pago es al contado ó plazos en que 
ee comprometen à verificarlo, que no 
podrán exceder de cinco, el primero al 
otorgarae la escritura fié venta, y los 
restantes en la misma fecha da los cua
tro años siguientes.

También podrán pres6ntar.selas pro
posiciones, directamente en la Delega
ción general del Establecimiento, para 
la recaudación de Contribuciones, ca
lle de Atocha, núm. 32, Madrid.

Notificada oficialmente al interesado 
la adjudicación á su favor de la finca 
ó fincas, debe verificar el pago de la 
cantidad ofrecida para que se otorgue 
la escritura de venta, dentro del plazo 
de ocho días, á contar desde la fecha 
de aquella.

Los compradores á plazo suscribirán 
los oportunos pagarés en la forma y 
con las circunstancias que prescribe el 
art. 531 del Código de Comercio, que
dando además obligados á satisfacer el 
6 por 100 anual da intereses de de
mora sobre su importe,

Será de cuenta de los mismos com
pradores el pago de todos loa gastos 
de adquisición de las fincas, desde la 
escritura matriz inclusive.

En las escrituras que se otorguen por 
la venta de fiucaa á pagar á plazos, que
darán aquellas especialmente hipote
cadas^ en garantía de los pagarés sus
critos.

Si los referidos pagaré» no fuesen 
satisfechos á su vencimiento, serán pro
testados en el tiempo y forma preveni
da por dicho Código de Comercio, pro- 
cedisudose ejecutivamente centra los 
firmantes, con arreglo á la Ley de En
juiciamiento civil.

El Banco de España se reserva la 
más completa libertad pura aceptar la 
proposición ó proposieiones que más le 
convenga, ó desechar todas Ias presen
tadas si no le conviniese ninguna.

A los que deseen intereísarse en la 
adquisición de las fincas y quieran 
obtener mayores datos, le serán facili* 
tados en el acto por la Sección de Con
tribuciones de esta Sucursal.

Córdoba 31 de Diciembre de 1888. 
—El Director, Eduardo Caballero.

DEPJS¡TARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA VICTORIA

PROVINCIA DE CÓRDuBA 
Cuarto trimt^lr» de 1887 á 1888.

CUENTA

del cuarto trimestri del año económico de 1887 í, 1S88¡ que rinde él Depositario que 
suses-ibe de las operaciones de ingresos y payot verifioadas en la Caja de su cargo, 
á tuber:

PEIMESA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas

Existencia en mi poder en findél trimestre anterior................

Inyresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Cargo..............................................

Datapor pagos verificados en igual trimestre...,....,.,...

1.999,00

3.590,13

3.389,15

3.781,01

Existencia en mi poder para él trimestre qite sigue.................... 1.808,11

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
jre.vlizades 

ca este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta
e.? to trimestre.

Pesetas,

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Benófioencía.............
5 Instrucción pública..
6 Con-ecoión publica,.
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

432,23
V»
ÏÎ
ÍT

11

71 

U

3.452.38
521,84

9.560,74 
«
11

280,92
11 

n

7» 

n

»

7.76

3.301,47 
ft 
ft

713,16
^

ft

ft

ft

ft

3,462” 38 
629,60

12.862,21 
ft 
ft

Cargo.•í. 13.967.19 3.590,15 17.557.34

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral .................
4 lustrucción pública..
5 Beneficencia..............
6 Obras Públicas..........
7 Corrección pública.,
8 Montes......................
9 Cargas.......................

lO Obras de nueva cons
trucción......

11 Imprevisto»'..............
12 Ampliación.,,..........
13 Resultas....................

2.622,70 
29,75

319,81
' 30(1,00

9,25

30"00

4.929*73

360”04 
3.366,91

It
W

1. ¿44,87 
20,25

136,87 
100,00
44,50 

226,00 
30,00

1.917",02

62,60
If 
ft 
ft

3.867,57
50,00

456,68
400,00
63,75

225,00
60.00

6.84675

422*54
3.366,91

a
ft

Data..................... 11.968,19 3.781,01 15.749,20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los duoumentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva dei ejercicio.

En La Victoria á 30 de Junio de 1888, —El Depositario, Juna García.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento 

de los libros que están à nuestro cargo.

En La Victoria á 30 de Junio de 1888.—El Regidor interventor, Fernando 
Zafra.— V." B.'' —El Alcalde, Fernando del Pino.— El Secretario, Bartolomé 
Aguilar.

ivpaasTA PBovmciAL (caoa soooboo hospicio.)
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